
     SOCIEDAD PANAMEÑA DE REUMATOLOGÍA 
 

   REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE LA SOCIEDAD   
PANAMEÑA DE REUMATOLOGÍA 

 
 

1. CERTIFICADO DE INTERNADO MÉDICO 

2. IDONEIDAD DE MÉDICO GENERAL 

3. SER MÉDICO DE BUENA MORAL 

4. CERTIFICADO DE ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA E 

IDONEIDAD.  

HABER EFECTUADO UNA RESIDENCIA EN MEDICINA INTERNA DE 

POR LO MENOS TRES AÑOS DE RESIDENCIA CON 

RESPONSABILIDAD PROGRESIVA EN UN CENTRO HOSPITALARIO DE 

RECONOCIDO PRESTIGIO Y  

5. CERTIFICADO DE REUMATOLOGÍA E IDONEIDAD. PRESENTAR POR 

LO MENOS DOS AÑOS DE ADIESTRAMIENTO EN LA ESPECIALIDAD 

(REUMATOLOGÍA) EN UN CENTRO HOSPITALARIO DE RECONOCIDO 

PRESTIGIO.  

6. HOJA DE VIDA 

7. CARTA DE SOLICITUD DE INGRESO A DOS SOCIOS ACTIVOS.  

8. LOS DOS SOCIOS ACTIVOS PROPONDRÁN SU ADMISIÓN A LA JUNTA 

DIRECTIVA, LA CUAL LA SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE LA 

ASAMBLEA GENERAL 

9. EL CANDIDATO NO DEBE ESTAR PRESENTE EN LA REUNIÓN EN QUE 

SE DISCUTIRÁ SU INGRESO. 

10. SU SOLICITUD DEBERÁ SER APROBADA POR VOTACIÓN DE TODOS 

SUS SOCIOS ACTIVOS PRESENTES EN LA REUNIÓN PARA TAL 

EFECTO.  

11. EL SECRETARIO DE ASUNTOS INTERNOS Y EXTERNOS SE 

ENCARGARÁ DE NOTIFICARLE AL SOLICITANTE SU ADMISIÓN O NO 

ADMISIÓN.  

12. UNA VEZ ADMITIDO SE LE OTORGARÁ SU TÍTULO.  


